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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación busca determinar el nivel de eficacia 

de los procesos ejecutivos en los casos de obligación a entregar la moneda 

en los Juzgados Civiles de la Corte Superior en Huánuco, 2017. Para poder 

conocer la realidad de este problema se recurrió a especialistas en la materia; 

asimismo se trabajó con 3 tipos de muestra, siendo una de ellas los 

expedientes judiciales de obligación de dar suma de dinero, y las otras 

conformada por los jueces civiles y abogados litigantes. De la obtención de 

los datos obtenidos se pudo obtener resultados relevantes como que los 

niveles de eficacia son altos en los procesos de ejecución, así como que los 

procesos de ejecución no resultan eficaces cuando no se expiden un mandato 

ejecutivo. La investigación se realizo es de tipo cuantitativa, en la cual se 

utilizó las técnicas de recolección de datos como el fichaje, análisis 

documental, encuesta y entrevista.  

Palabras claves: eficacia del mandato ejecutivo, cumplimiento del mandato 

ejecutivo, obligación de dar suma de dinero  
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SUMMARY 

This research work seeks to determine the level of effectiveness of the 

executive processes in cases of obligation to deliver the currency in the Civil 

Courts of the Superior Court in Huánuco, 2017. In order to know the reality of 

this problem, specialists in The matter; Likewise, we worked with 3 types of 

sample, one of them being the judicial files of the obligation to give sum of 

money, and the others made up of civil judges and trial lawyers. From obtaining 

the data obtained, it was possible to obtain relevant results such as that the 

levels of efficiency are high in the execution processes, as well as that the 

execution processes are not effective when an executive mandate is not 

issued. The research was carried out is of a quantitative type, in which data 

collection techniques such as filing, document analysis, survey and interview 

were used. 

Keywords: effectiveness of the executive mandate, fulfillment of the executive 

mandate, obligation to give a sum of money 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Proceso Único de Ejecución es aquel que no importa el origen del título 

sea este judicial o extrajudicial promueve el mismo proceso es decir no se 

diferencia el proceso que da origen un título judicial a los demás que no son 

judiciales. El código procesal civil nos habla de 3 procesos de ejecución: 

proceso ejecutivo; proceso de ejecución de resoluciones judiciales; proceso 

de ejecución de garantías (reales) no son procesos auténticos de ejecución 

son modos distintos de iniciar un proceso de ejecución. 

Ejecución, es la igualdad de procedimientos de ejecución, pero no todo 

proceso de ejecución es igual porque varía en función de lo que se ve, si el 

título refleja una obligación de dar un bien determinado, dar dinero, de hacer 

o no hacer.  

El Proceso Único de Ejecución debe estar compuesto de aquellos actos 

necesarios para lograr la satisfacción del acreedor en función de lo que 

establece el título, entonces los actos ejecutivos son necesariamente distintos 

en función del tipo de prestación del bien, el fin es la satisfacción del Acreedor. 

En el primer capítulo de este trabajo de investigación se describe la 

realidad problemática de la eficacia del proceso ejecutivo en los casos de 

obligación de dar suma de dinero, asimismo se plantea los objetivos que se 

van a desarrollar.  

En el capítulo dos, se abordan los aspectos teóricos que respaldan los 

temas de investigación y se realiza un análisis de los antecedentes de la 

investigación como una revisión a las bases teóricas.  

En el capítulo tres, se detalla la metodología de la investigación utilizada, 

para la recopilación de la información.  

En el capítulo cuatro se realizó el procesamiento de datos obtenidos a 

través de los instrumentos de investigación.  
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En el capítulo cinco se analizan los resultados del trabajo de investigación 

de los datos del presente trabajo de investigación. 

Es importante hacer referencia que durante el desarrollo del presente 

trabajo de investigación se resaltó la eficacia de los procesos de ejecución de 

una obligación de dar suma de dinero. 
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CAPÍTULO I.  

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del problema 

En el derecho romano el pago según Alonso (2009)  

Fue denominado Solutio, el cual estuvo sujeto durante los primeros 

tiempos, a un formalismo que presidía en todos sus negocios jurídicos, 

posteriormente al aligerarse de trabas de generalidad de las instituciones 

jurídicas de Roma, el pago fase final o principal de todas las obligaciones 

se vio incluido en la dispensa de solemnidad; y se concluyó que con el 

cumplimiento de esta se producía la extinción de la obligación. (p. 117) 

Esta institución se encuentra explícita por su objeto, el cual es afirmar 

un intercambio según Alonso (2009) son de “bienes y/o servicios entre 

los asociados conforme a la satisfacción de sus necesidades 

económicas” (p. 12). Debido a que, para poder extinguir relaciones de 

obligación de dar, los cuales une a los deudores con sus acreedores, 

ubicándolos en una necesidad de realizar prestaciones, es aquel 

cumplimiento de prestaciones. Al respecto el cumplimiento de la 

prestación debida satisface al acreedor, debido a que no podrá exigirle la 

obligación cumplida al deudor. Donde ese nexo que los unía se da por 

extinguido (Osterling Parodi, 1991) 

En términos empíricos, el pago es el cumplimiento de una obligación 

de dar o entregar. Donde nos da a entender que extiende su radio a todas 

las obligaciones contraídas por el deudor. 

Para dar cumplimiento a la obligación y cumpla su función extintiva 

debe de cumplirse con todas las formalidades. La reunión de todas las 

circunstancias del pago hace que éste sea válido. Por lo contrario la 

inconformidad de algunas de las circunstancias previstas y esperadas 

con la realidad práctica le quita la validez al pago y por tanto no tiene el 

efecto de extinguir la obligación correspondiente. 
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Al respecto el cumplimiento y pago son palabras semejantes; tanto 

como en lenguaje técnico como en el empírico vienen siendo usados 

indistintamente, a menudo el pago suele ser definido recurriendo al 

cumplimiento, y este a su vez siendo descrito como la ejecución de la 

prestación. 

La eficacia de la relación obligatoria se inicia con la prestación y 

termina con su cumplimiento, que es el efecto principal y final de una 

obligación. Al respecto, el pago de la obligación tiene por finalidad 

complacer el interés del acreedor, la que se consigue con el cumplimiento 

de la obligación. Pero como se mencionó anteriormente, tal conducta 

debe cumplir determinados requisitos que le den idoneidad al pago. En 

consecuencia, el pago no es la realización de un simple comportamiento, 

sino es una conducta alineada con términos que se establecieron: lo que 

se convino (objeto), la totalidad de lo que se convino (integridad) y el 

tiempo en el que deberá ejecutarse lo que se convino (oportunidad). 

Según Alonso (2009) sostiene que: 

La compensación supone la extinción de las obligaciones sin que 

medie pago alguno y por tanto sin que se ejecuten las prestaciones, por 

lo que en estricto la compensación tiene como efecto la liberación del 

deudor, más no la satisfacción del interés del acreedor. (p.92) 

La consolidación tiene mayor afinidad con los modos de extinción de 

las obligaciones que con otras figuras del C. C.  

[Asimismo], si bien podría argumentarse que no se trataría de un 

modo de extinción de obligaciones propiamente dicho o en estricto, 

también se debe considerar que a efectos prácticos no es lo usual que la 

relación obligacional se vuelva a separar. Pero más allá de esta previsión 

a entender nuestro, es un singular modo extintivo de obligaciones. 

Por otro lado, Alonso (2009) sostiene también que:  

Los efectos de la condonación de uno de los garantes, previsto en el 

Art. 1296 del C.C. deben ser derogados, porque su texto, tratándose de 
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garantes solidarios, como sería el caso de los cofiadores (solidarios por 

mandato del Art. 1886), es manifiestamente incompatible con la solución 

general del Art. 1188 del Código. Por tanto, el propósito de la derogación 

es que la materia quede regulada por la norma general. Tratándose de 

garantes parciarios o mancomunados (de acuerdo con la terminología 

que emplea el Código), la cuestión quedará definida por lo establecido 

por el Artículo 1173, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1182. 

(p. 104-105) 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cuál es el nivel de eficacia, cuando una Institución crediticia llena una 

letra de cambio con vencimiento a la vista con el monto adeudor en los 

Juzgados Civiles de la Corte Superior de Huánuco, 2017? 

1.2.2. Problemas específicos  

PE1.- ¿Por qué el proceso ejecutivo en los casos de obligación a entregar 

la moneda no es eficaz en los Juzgados Civiles de la Corte 

Superior de Huánuco, 2017? 

PE2.- ¿Debido a que las resoluciones que emite los Juzgados Civiles de 

la Corte Superior de Huánuco 2017 no satisface las expectativas 

de los justiciables? 

1.3. Objetivo general 

Determinar el nivel de eficacia de los procesos ejecutivos en los 

casos de obligación a entregar la moneda en los Juzgados Civiles de la 

Corte Superior en Huánuco, 2017. 

1.4. Objetivos específicos 

OE1.- Determinar el nivel de eficacia del proceso ejecutivo en los casos 

de obligación de dar suma de dinero. 
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OE2.- Describir las causas por las que las resoluciones que emite en los 

Juzgados Civiles de la Corte Superior de Huánuco 2017 no 

satisface las expectativas de los justiciables. 

1.5. Justificación de la investigación 

Justificación teórica. El presente trabajo de investigación nos permitió 

abordar el problema existente en la eficacia, cuando una Institución 

crediticia llena una letra de cambio con vencimiento a la vista con el 

monto adeudor en los Juzgados Civiles de la Corte Superior de Huánuco, 

2017.   

Justificación práctica. El presente trabajo de investigación nos permitió 

iniciar una discusión sobre el cumplimiento de mandato ejecutivo y el 

nivel de eficacia del proceso ejecutivo. 

Justificación metodológica. La presente investigación aportará 

conocimientos, que propenden una mejora y ampliación del objetivo de 

estudio. Para la búsqueda del conocimiento aportado, para lo cual se 

utilizará el fichaje, análisis documental, encuesta y entrevista. 

1.6. Limitaciones de la investigación 

El presente trabajo se limitó por:  

a) Limitación espacial. Debido a que fue desarrollado en el Distrito 

Judicial de Huánuco.  

b) Limitación temporal. Debido a que se limitó en el periodo del año 

2017. 

1.7. Viabilidad de la Investigación 

El presente trabajo de investigación fue viable y factible toda vez que 

la investigadora conto con recursos humanos y financieros necesarios 

para su desarrollo, debido a que el presente trabajo de investigación fue 

autofinanciado. 
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CAPÍTULO II 

2.  MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

En Bolivia, Castellanos (2020) abordo la investigación sobre la 

responsabilidad del deudor por el retraso en el cumplimiento de 

obligaciones pecuniarias. Aborda una cuestión importante del Derecho 

Civil, como es la responsabilidad del deudor por el retraso en el 

cumplimiento de las obligaciones pecuniarias, entendidas como aquellas 

que tienen por objeto el pago de una suma de dinero. Las obligaciones 

pecuniarias son las más difundidas en la experiencia jurídica y 

merecieron singular atención por parte de nuestro legislador, quien dictó 

normas especiales para su regulación en el Código Civil boliviano vigente 

desde 1976. Con el objetivo de precisar el sentido y alcance de los 

preceptos que regulan la reparación del daño sufrido por el acreedor a 

causa del retraso en el cumplimiento de la prestación pecuniaria, 

desentrañaremos el origen del dinero, el principio nominalista, los 

intereses, la mora del deudor, el daño patrimonial automático y otras 

cuestiones centrales del derecho de daños, aventurándonos en un 

apasionante recorrido  

2.1.2. Antecedentes nacionales  

En el Perú. Pavia (2019) abordo la investigación sobre la eficacia del 

artículo 692-A del código procesal civil frente a la obligación de dar suma 

de dinero. Su objetivo fue analizar la legislación nacional vigente en 

cuanto a las acciones que en un proceso judicial puede realizar el 

acreedor demandante, quien luego de haber obtenido Sentencia firme en 

un proceso de obligación de dar suma de dinero, no ve satisfecha su 

acreencia. Sus principales conclusiones fueron que los procesos 

judiciales de obligación de dar suma de dinero, ya sea contra personas 

naturales o jurídicas, ocupan el mayor porcentaje del total de casos que 
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se ven en las Cortes Jurisdiccionales, tanto es el impacto que ello ha 

tenido en la sociedad peruana que incluso, desde el año 2004, existen 

en Lima, y en futuro a nivel nacional, Juzgados Comerciales que conocen 

pretensiones derivadas de títulos valores. 

 Por otro lado, Medrano (2018) abordo la investigación sobre la 

eficacia de la conciliación de dar suma de dinero en el distrito judicial de 

Tambopata – Madre de Dios – 2017, su objetivo general fue determinar 

la eficacia de la conciliación extrajudicial en los procesos de obligación 

de Dar suma de dinero en el Distrito Judicial de Tambopata, entendida la 

eficacia en el sentido de si efectivamente los conflictos derivados de esta 

materia son resueltos consensualmente por las partes (acreedor-deudor) 

con el apoyo del conciliador en los centros de conciliación extrajudicial, 

no generándose ninguna necesidad de accionar judicialmente para la 

consecución de su solución, conformaron la población de estudio cuatro 

centros conciliatorios extrajudiciales del distrito judicial de Tambopata; la 

muestra estuvo constituida por cuatro conciliadores extrajudiciales que 

se encuentran en la actualidad acreditados por el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, para ello la técnica utilizada fue la encuesta, de la 

información recopilada se pudo apreciar que existen varios factores 

positivos y negativos que influyen en la eficacia del procedimiento de 

obligación de dar suma de dinero, de los cuales se sobreponen los 

positivos como son la capacitación de los conciliadores, la economía de 

las partes, la normatividad vigente, entre otros que se detallan en el 

presente trabajo, los cuales hacen posible que las partes en conflicto 

apoyadas por un tercero imparcial arriben a un acuerdo consensual. 

 Asimismo, Montero (2017) abordo la investigación sobre la 

indemnización en las obligaciones de dar sumas de dinero y el 

tratamiento de la cláusula penal. Su objetivo general fue esclarecer la 

aplicación de la cláusula penal en las obligaciones dinerarias, puesto que 

se viene utilizando esta conjuntamente con los intereses moratorios, ante 

la aparente legalidad en su uso, ya sea en conjunto o sustituyendo a los 

intereses, haciendo que la indemnización en estas obligaciones 
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sobrepase los límites establecidos en la ley, y generando un excesivo 

cobro de dinero. Sus principales conclusiones fueron que el dinero como 

herramienta económica de intercambio de bienes y servicios tiene un 

tratamiento especial en la legislación civil. Esto por las funciones que 

cumple en el mercado. Los intereses constituyen el fruto civil del dinero, 

en caso de ser compensatorio, y la indemnización por la falta de pago 

oportuna, en caso de ser moratorio. 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Nivel de eficacia del proceso ejecutivo en la obligación de dar 

suma de dinero. 

Según Casassa (2011) señala que:  

“Hablar de proceso -en su acepción judicial - es entenderlo como 

aquel instrumento que tiene el Estado para administrar justicia respecto 

a los conflictos intersubjetivos de intereses de sus integrantes. En 

atención a esta noble función, nuestra Constitución ha reconocido 

determinadas instituciones jurídicas y algunos principios esenciales del 

proceso.  

Todo proceso, independientemente del tipo al que se refiera, debe 

llevarse adelante con todas las garantías ante un juez actúe con 

imparcialidad e independencia, el que debe decidir en un plazo razonable 

y, sobre todo, que tal decisión sea objetiva y justa. Por ello nos 

encontramos frente a la aspiración en alcanzar un proceso justo, o como 

también es conocido un debido proceso.  

El proceso de ejecución en el contexto del sistema procesal tiene una 

gran importancia, por cuanto constituye —o debería constituir— el 

instrumento para que los acreedores, frente a la renuencia de sus 

deudores, puedan recuperar en forma efectiva sus créditos. Y de su 

efectividad, no pocas veces, depende la efectividad misma de todo el 

sistema procesal. Es más, los procesos de ejecución, en el conjunto de 
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la carga procesal de nuestros Juzgados —tanto de Paz Letrados como 

Especializados, representan un elevado porcentaje”. (p.5) 

Para hablar de eficacia del proceso ejecutivo en la obligación de dar 

suma de dinero, tenemos que tener en cuenta las siguientes definiciones 

que dividen el proceso ejecutivo: 

A) La Especie Legal del Curso Ejecutante 

Existe una variación y rebeldía intolerante hacia la especie legal del 

curso ejecutante. 

La perspectiva señala según Ariamo. (1996) 

a) Según Gómez Orbaneja, se indaga el origen de un título ejecutivo. 

b) Al respecto Guasp, señala que la sentencia es el acto del hecho del 

propósito interés ejecutante. 

c) De acuerdo con Prieto Castro, menciona que el titulo para la 

infracción no es el título convenido o privado, excepto el fallo de 

conclusión la cual limita el ámbito de la ejecución y el antecedente, 

actúa como basto es exponer que, de abstenerse operado una 

novación de grado o una admisión del original, privado o pactado, por 

una máxima que subsigue al conocimiento limitada del juez. Por 

semejante, el grado avalar solamente produce la finalidad de 

garantizar un bloqueo de dinero anticipado" 

Manuel Sánchez Palacios, razón ejecutante es un criterio normal, 

breve y temporal, "lo primero porque posee un trámite propio, lo segundo 

porque es un juicio breve en su tramitación y lo posterior porque la 

máxima que en él recae, durante real periodo no produce la exclusión de 

cosa juzgada, ya que puede existir polémico en sensatez común. 

B) La Especie Legal del Curso Ejecutante 

Existe una variación e rebeldía intolerante hacia la especie legal del 

curso ejecutante. 
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El enfoque apunta a lo proximo (Ariamo, 1996) 

d) Gómez Orbaneja y Herce Quemada, se indaga el origen de un título 

de ejecución 

e) Guasp, es la sentencia quien concede el hecho de propósito interés 

ejecutante. 

f) Prieto Castro, el titulo para la infracción no es el título convenido o 

privado, excepto el fallo de conclusión la cual limita el ámbito de la 

ejecución y el antecedente, actúa como basto Es exponer que, de 

abstenerse operado una novación de grado o una admisión del 

original, privado o pactado, por una máxima que subsigue al 

conocimiento limitada del juez. Por semejante, el grado avalar 

solamente produce la finalidad de garantizar un bloqueo de dinero 

anticipado" 

g) Manuel Sánchez Palacios, razón ejecutante es un criterio normal, 

breve y temporal, "lo primero porque posee un trámite propio, lo 

segundo porque es un juicio breve en su tramitación y lo posterior 

porque la máxima que en él recae, durante real periodono produce la 

exclusion de cosa juzgada, ya que puede existir polemico en sensatez 

común. 

C) El Criterio Ejecutor como Proceso de Realización 

El ajuste apunta a lo posterior: 

a) Al respecto Gutiérrez, asegura que la reflexión ejecutante no es una 

sensatez de prueba de derechos, ya que su única aspiración es la de 

hacer capaz su préstamo. 

b) Asimismo, Fenech, Carreras, asegura que la reflexión ejecutante es 

un curso de indulto. 

c) Por otro lado, Sema Domínguez, afirma que la reflexión ejecutante es 

auténtica en el curso de realización y que el título ejecutante instaura 

la notificación que se acompaña a la solicitud” 
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D) El Criterio Ejecutor como Curso Combinado 

El ajuste apunta a lo siguiente: 

a) Liebman, asegura que “la reflexión ejecutante se manifiesta como un 

curso mixto de conocimiento y realización o, más exactamente como 

un curso de realización que encierra una serie de conocimiento”. 

b) Gutiérrez de Caviedes afirma que “lo que se tramita es el título 

contractual que apacigua la realización, al fallo; esta posee un mero 

carácter verificatorio e material respecto al basto.” 

2.2.1.1. Periodo del Curso Ejecutante 

A) Distribución procesal de las épocas del proceso ejecutante 

El Curso Ejecutante desde nuestra perspectiva se parte y subdivide en 

las siguientes etapas: 

1. Medidas Previas, incluir la reclusión, expropiación y toda clase de 

medición previsión personal de la realización. Pudiendo estas ser 

insurgente, actual, grande o pequeña medición. 

2. La petición o solicitud de reacusación, contiene el ordinario, 

certificado o dictamen interes ejecutante 

3. La Orden Ejecutante comprende el avisoo abono. 

4. Convocatoria situación para la Proteccion 

a. Acatar voluntariamente su deber 

b. Acatar imponer su deber  

5. Desacuerdo de eliminación y elementos de proteccion 

6. Respuesta de la eliminación y elementos de proteccion 

7. La Manifestacion singular aceptable y testimonio de fragmento a la 

escritura practica 

8. Veredicto 
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9. Obediencia y Realizacion del Veredicto 

10. Subasta 

11. Asignacion 

2.2.2. Cumplimiento del mandato ejecutivo en la responsabilidad de 

conceder sumas de dinero. 

Definición.  

Según el portal web derecho 911 señala que: “son las que tienen por 

objeto desde el nacimiento de la obligación la entregar una cantidad de 

dinero o una determinada suma de dinero.” (párr.1) 

Según Liambías la responsabilidad plata posee inmenso valor 

• Sobre lo tardio son de uso habitual en la existencia del sujeto y 

frecuentes en el ámbito comercial. Por otra parte, la cosa de esta 

responsabilidad es la plata, que su beneficio no realiza por similar falta 

de la persona que cualquiera posee alusión a poder cumplir alguna 

carencia difícil. (Alessandri Rodríguez, 1998) 

A) Régimen especial de la responsabilidad de conceder monto de 

plata. 

La responsabilidad de conceder según Derecho 911 (2014) señala que 

son: 

Sumas de dinero tiene en nuestro código un régimen particular que 

no se confunde con el general aplicable a las obligaciones cuyo objeto 

no es una suma de dinero, lo cual se advierte claramente a través de la 

denominación del título III de la sección primera del libro segundo del 

Código Civil que señala que los daños e intereses en las obligaciones 

que no tienen por objeto sumas de dinero. Ello muestra con evidencia 

que las disposiciones de los arts. 519 a 522 no rigen a las obligaciones 

de dinero. [Asimismo] las responsabilidades dinerarias son reguladas por 

el plan dispuesto en los art. 616 a 624. Asimismo, el art. 616 establece 
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que subsidiariamente son aplicables las disposiciones relativas a las 

obligaciones de género (art. 601 a 065) y de cantidad (606 a 615), pero 

en estos últimos casos, tienen aplicación únicamente aquellos preceptos 

que son compatibles con la naturaleza y las características de las 

obligaciones de dinero. (párr. 14-15) 

B) Deudas de plata y deudas de costo. 

Se visualiza que debe plata -ya claro que debe el costo, que se 

relaciona a un costo concreto, constituido por recursos, que después se 

habrá de valorar en plata cuando acontece el pacto de porción, o el 

veredicto legal que liquida la carga. Posterior de practicada esta 

conclusión aquella obligación se traduce que debe una deuda de plata 

(Llambías). 

Síntesis: 

- Obligación de efectivo: posee una cantidad firme inmovisibe, en los 

que no afecta al aumento el descenso económico. 

- Obligación de precio: se debe el precio o servicio que posee justicia 

a captar el deudor como reparación o reparar de una perdida 

tolerante, que en última impetición por vía de libertad del 

complemento o por refran judicial, serán apreciados en efectivo y 

hasta que ello acontezca, la pérdida del poder adquisitivo que 

dispone el efectivo no tendrá disputa en la obligación. 

C) Distinción e hipotético de responsabilidad de precio. 

Según Llambías no se han considerado la deuda de precio excepto 

carga de efectivo, total a ciertas ganancias estables, resarcimiento 

tarifadas legalmente y reposición de retribución ilegal conforme en 

efectivo, pero esto último recoge beneficio para la discrepancia. 

Han sido conceptuadas obligación de precio, las siguientes: 

a) Pago no fijadas valorado, por trabajos hecho por el deudor. 
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b) Reparación por daños originados por incumplimiento contractual o 

realización de hechos ilegales. 

c) Compromisos derivados del enriquecimiento sin causa, tales como 

pago por reposición. 

d) Obligación Fundamental 

e) Compromiso por anulación de entrega. 

f) Sustento 

g) Remuneración en el Circulo Matrimonial. 

h) Devolución de aportes sociales. 

i) Deber de confrontar. 

2.2.2.1. El Efectivo opinión precedente averiguado exposición 

calidad y condición del dinero. 

Concepto 

Al respecto Salvatorio (titular de la cátedra) El dinero es la moneda 

emitida por el Estado para que sirva como: medida de valor, instrumento 

de intercambio y medio de pago. Agregó que al decir emitida por el 

Estado refleja una manifestación de soberanía. 

Según Alterini: el dinero es el denominador común del valor y 

dispositivo idóneo para la cancelación del fiador. Llambías define a la 

moneda como cosa valiosa a la cual la autoridad pública le ha atribuido 

la función de unidad de medida del valor de todos los bienes. (párr. 10) 

Funciones. La moneda equivale: 

1) Como medio de cambio razón que cede conseguir cualquier 

beneficio o prestación. 

2) Como medida de valor, porque se puede evaluar su valor para 

cualquier beneficio. 
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Naturaleza 

Desde el punto de aspecto del Derecho Creditorio ejerce en otra 

función primordial: servir de instrumento de abono o cancelatorio. 

Características 

• Objeto movible (delicado a poseer un valor, que puede portar de un 

sitio a otro según los art.2311 y 2318). 

• Fungible (porque cada pieza económica es intercambiable por otro 

del misma género y clase que aparenta igual cuantía según el 

art.2324). 

• Agotable (puesto que su propietario aparece con el primer uso 

art.2325). 

• Simple (porque puede ser dividido art.2326) 

• Tiene curso judicial y obligatorio (porque su precio está fijado y avala 

por el gobierno que lo emite y es obligado recibirlo como medio de 

abono).  

Diferentes especies de dinero: 

1) Dinero metálico: es aquel acuñado en metales delicados tales como 

el oro, plata y cobre, donde su estimación está dada por la cuantía de 

metal fino que contenga. 

2) Dinero de papel: su apreciación es intrínseco, es un papel emitido por 

el Banco Central de Reserva del Estado que representa cierta 

cuantía. Alberga la “convertibilidad”: el gobierno se compromete a 

cambiarlo por la cuantía de metal que representa. 

3) Papel dinero: es aquel que emite el Estado, con una garantía metálica 

y sin convertibilidad. No obstante, es de curso legítimo y obligatorio. 

2.3. Definiciones conceptuales 

Mandato ejecutivo. Según Management Empresarial (2015) sostiene 

que:  
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Es aquél otorgado a una persona autorizándole para actuar ante los 

Tribunales en nombre y representación de otra, que faculta para ejercer 

acciones, oponer excepciones, formular y oponer pretensiones, absolver 

posiciones, ejercer defensas, etc. En suma, el mandato judicial, 

entendido como aquél que otorga la representación de una de las partes 

procesales es el llamado "poder general para pleitos", que deberá constar 

necesariamente en escritura pública. En otro sentido, también se 

denomina mandato judicial el que faculta a una persona para ejercer 

determinados actos o funciones por orden del juez, es el caso del 

administrador o depositario judiciales. (parr. 1)  

Proceso judicial. Según Monroy viene a ser: “[Aquel] conjunto dialectico 

de actos, ejecutados con sujeción a determinadas reglas más o menos 

rígidas, realizadas durante el ejercicio de la función jurisdiccional del 

estado, por distintos sujetos que se relacionan entre sí.” (p. 112-113)    

Proceso ejecutivo. Según Couture, el transcurso de realización es aquel 

en el cual preexistiendo un justo cierto o presumiblemente cierto, se 

procura su efectivización para remediar la utilidad del titular. En este tipo 

de desarrollo se pide la efectividad coactiva de un justo reconocido en 

una resolución o en una titulación de ejecución 

Título ejecutivo. Según Perla (1972) sostiene que “es el que debe existir 

para aparejar ejecución, por la que entendemos desde ahora 

únicamente, el proceso que, prescindiendo de la etapa previa de 

conocimiento, permite hacer efectiva una obligación por vía especial de 

apremio.” (p. 160) 

Sentencia. Según Herrera (2008) señala que:  

La sentencia es una visión de la política del Estado, sólo en democracia 

real, se puede ejercer fielmente las funciones del juzgador y éste cumplir 

su misión, dictando resoluciones justas, apegadas a la ley y por ende, 

una buena administración de justicia conlleva una sociedad mejor, más 

libre y más abierta. (p- 155) 
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2.4. Hipótesis 

2.4.1. Hipótesis general  

El nivel de eficacia del proceso ejecutivo en los casos de obligación 

de dar suma de dinero es alto cuando se cumple el mandato ejecutivo. 

2.5. Variables 

2.5.1. Variable dependiente 

Cumplimiento de mandato ejecutivo 

2.5.2. Variable independiente 

El nivel de eficacia del proceso ejecutivo 

2.6. Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores 

Variable 

Independiente 

Eficacia del mandato 

ejecutivo 

Principio de buena 

fe y el crédito 

Buena fe 

Título ejecutivo 

garantía del 

contradictorio 

notificaciones 

requisitos formales 

Variable Dependiente 

Cumplimiento del 

mandato ejecutivo 

 

 

Bien jurídico protegido 

Derecho de crédito 

Ejecución forzada 

Elaboración. Propia 
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CAPÍTULO III 

3.  METODOLOGÚIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de investigación (Referencial) 

Al respecto Pasquel, Chamolí, et al. (2020) señalaron que  

En la literatura científica se observa que los autores todavía no se 

han se puesto de acuerdo para clasificar las investigaciones, esto hace 

que existan diversidad criterios de clasificación y de sus tipos; estando 

en consideración a que responden a las diferentes ramas del saber. (p. 

29) 

3.1.1. Enfoque 

Corresponde esta investigación al enfoque cuantitativo, debido a que 

“es investigar la r 

Realidad objetiva, observable, medible; lo que no está dentro de su 

concepción no se puede estudiar” (Pasquel, Chamolí, et al., 2020, 54) 

3.1.2. Alcance o nivel 

El alcance es descriptivo porque “se limitan a observar y describir el 

fenómeno, no requieren la manipulación de variables” (Pasquel, Chamolí, 

et al., 2020, 30). 

3.1.3. Diseño 

Según Hilario (2019) refiere que “el diseño señala al investigador lo 

que debe hacer para alcanzar sus objetivos de estudio, contestar las 

interrogantes que se ha planteado y analizar la certeza de las hipótesis 

formuladas en un contexto en particular.” (p. 7). 

El diseño es descriptivo simple 

M                  O 

Donde:  

M = es la muestra 

O = es la observación 



 

28 
 

3.2. Población y muestra 

3.2.1. Población  

Según Chávez (2003), la población de un estudio es “el universo de 

la investigación, sobre el cual se pretende generalizar los resultados. 

Está constituida por características o extractos que le permiten distinguir 

los sujetos unos de otros”. (p. 162) 

La población estuvo comprendida por todos los expedientes sobre 

obligación de dar suma de dinero del Juzgado Civil de Huánuco, en el 

periodo de enero a octubre del 2017 haciendo un total de 84 expedientes 

tramitados en los juzgados civiles de la Corte Superior de Justicia de 

Huánuco y por los 3690 abogados colegiados del Ilustre Colegio de 

Abogados de Huánuco. 

3.2.2. Muestra  

Como se sabe la muestra es un subconjunto de la población y bajo el 

enfoque cuantitativo es necesario hacer uso de la fórmula 

correspondiente, como sostiene Hernández R. Fernández C. & Baptista 

P. (2003). 

La muestra para el presente trabajo de investigación estuvo 

conformada por 6 expedientes del año 2017, 2 Jueces Civiles y 5 

Abogados litigantes, elegidos bajo los siguientes criterios de inclusión y 

exclusión.  

Criterios de inclusión  

Expedientes 

• Expedientes de obligación de dar suma de dinero iniciados durante el 

periodo comprendido de enero y culminados en el mes de octubre del 

2017 
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Jueces  

• Jueces Titulares de los Juzgados Civiles de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco 

Abogados  

• Abogados con el grado de Doctor con una antigüedad de 8 años de 

colegiados 

Criterios de exclusión  

Expedientes 

• Expedientes de obligación de dar suma de dinero iniciados durante el 

periodo comprendido de enero y culminados en el mes de diciembre 

del 2017 

Jueces  

• Jueces Provisionales de los Juzgados Civiles de la Corte Superior de 

Justicia de Huánuco 

Abogados  

• Abogados sin el grado de Doctor con una antigüedad de 8 años de 

colegiados 

3.3. Técnicas e instrumento de recolección de datos. 

3.3.1. Para la recolección de datos 

Al respecto Baptista, et. Al. (2010) indican que “consiste en un 

conjunto de preguntas de una o más variables a medir” (p.217) Según la 

técnica de la investigación realizada, el instrumento utilizado para la 

recolección de información fue: 
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Técnicas Instrumentos Utilidad 

Fichaje 
Fichas bibliográficas de 

resumen, etc. 

Marco Teórico y 

Bibliografía 

Análisis documental Matriz de análisis Recolección de datos 

Encuesta Cuestionario Recolección de datos 

Entrevista Guía de entrevista Recolección de datos 

Elaboración. Propia  

3.3.2. Para la presentación de datos  

Para la presentación de los datos se utilizaron tablas y figuras, para 

la presentación de datos y para facilitar el análisis de los mismos se 

utilizarán figuras, teniendo en cuenta las variables de la investigación 

3.3.3. Para el análisis e interpretación de los datos 

Para el análisis de los datos recogidos se contó con la asistencia de 

un computador y programas como SPSS, que nos sirvieron para realizar 

el análisis cuantitativo, con la finalidad de verificar si los resultados 

obtenidos compruebas o no una investigación realizada. 
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CAPÍTULO IV  

4. RESULTADOS 

4.1. Procesamiento de datos  

4.1.1. Presentación a datos del análisis a Expedientes 

Tabla N° 1 
N° de expedientes análisis y datos 

N° de Exp. Pretensión 
Mandato 

Ejecutivo 

Duración del 

proceso 

Logro de la 

pretensión 

N° 00704-2016 510.95 No hubo 3 meses No 

N° 00545-2016 1379 No hubo 10 meses  No 

N° 00667-2016 3912-86 No hubo 3 meses No 

N° 00534-2016 51.6 No hubo 10 meses No 

N° 00573-2016 107.21 No hubo 10 meses  No 

N° 006110-2016 578.51 No hubo 5 meses  No 

Interpretación. De los seis Expedientes de proceso ejecutivo de Obligación 

de dar suma de dinero analizados, se observa que en ninguno de ellos se 

produjo el Mandato ejecutivo, y consecuentemente no se alcanzó la 

pretensión que es lo que en esencia busca, lo acreedores. Consecuentemente 

4.1.2. Presentación de datos de la entrevista realizada a los Jueces 

Civiles 

Tabla N° 2 
 Preguntas y respuestas 

                           Respuestas                                                 

Preguntas 

Juez 1 Juez 2 

Si No Si No 

1.- ¿En procesos ejecutivos de 

obligación de dar suma de 

 

X 

  

x 
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dinero, generalmente se 

expide mandato ejecutivo? 

2.- ¿Cuáles son las causas 

más frecuentes por las que en 

ocasiones no se expide 

mandato ejecutivo en los 

procesos de obligación de dar 

suma de dinero? 

Notificaciones 

Defectuosas 

Dilatación de 

Las 

notificaciones 

 Deficiencias 

en el proceso 

de las 

notificaciones. 

 

3.- ¿Qué sugeriría para tener 

éxito en los procesos 

ejecutivos de obligación de dar 

suma de dinero? 

Mayor 

diligenciamiento 

por parte de los 

Abogados 

patrocinadores 

 Buscar un 

buen abogado 

patrocinador. 

 

Interpretación. De las respuestas obtenidas mediante la entrevista a dos 

Jueces Civiles, se aprecia: 

• Que ambos coinciden en afirmar que, en los procesos ejecutivos admitidos 

a trámite como tales, generalmente se expide mandato ejecutivo. 

• Que las causas más frecuentes por las que en ocasiones no se expide 

mandato ejecutivo son: notificaciones defectuosas, demora en el proceso 

de la notificación. 

• Que, para tener éxito en el proceso ejecutivo de obligación de dar suma de 

dinero, la labor del abogado patrocinante es esencial, debiendo actuar con 

mucha solvencia y diligencia en su actuación. 
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4.1.3. Presentación de datos obtenidos por aplicación de la encuesta a 

5 Abogados patrocinantes. 

Tabla N° 3 
 Pregunta 1 

Pregunta 1.- ¿En los procesos ejecutivos de obligación de dar suma de 

dinero que Ud. ha patrocinado se dictó mandato ejecutivo, en qué 

porcentaje? 

                      Respuestas 

Abogados patrocinantes 

Si No 

Abogado patrocinante 1 Si en el 100% de los casos  

Abogado patrocinante 2 Si en el 100% de los casos  

Abogado patrocinante 3 Si en el 100% de los casos  

Abogado patrocinante 4 Si en el 100% de los casos  

Abogado patrocinante 5 Si pero solo en el 50% de los casos  

Interpretación. De los cinco Abogados encuestados, 4 respondieron que en 

los procesos de obligación de dar suma de dinero se dictó mandato ejecutivo 

en el 100% de los casos;  excepto uno en el que solo se dictó dicho mandato 

en el 50% de los casos. 

Tabla N° 4 
Pregunta 2 

Pregunta 2.- ¿Considera que el proceso ejecutivo es la vía más 

expeditiva para hacer efectiva la obligación de dar suma de dinero? 

                      Respuestas 

Abogados patrocinantes 

Si No 

Abigado patrocinante 1 Si   

Abogado patrocinante 2 Si   

Abogado patrocinante 3 Si   

Abogado patrocinante 4 Si   

Abogado patrocinante 5 Si   
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Interpretación. El 100% de los abogados patrocinantes encuestados 

respondieron que el proceso es la vía más expeditiva para el cumplimiento de 

las obligaciones de dar suma de dinero. 

Tabla N° 5 
Pregunta 3 

Pregunta 3.- ¿Cuál es la causa más frecuente por la que en ocasiones 

no se expide mandato ejecutivo en los casos de  la obligación de dar 

suma de dinero? 

                      Respuestas 

Abogados patrocinantes 

  

Abigado patrocinante 1 La obligación tiene requisitos formales 

como el protesto. 

Tiene que ser resuelto plenamente en 

un Centro de Conciliación judicial 

 

Abogado patrocinante 2 El plazo prescriptorio 

Cuando el monto no sea determinado 

tiene que ser resuelto en un Centro de 

Conciliación 

 

Abogado patrocinante 3 Plazo prescriptorio, cuando el monto 

no está determinado por el protesto 

 

Abogado patrocinante 4 Tiene que ser resuelto en un Centro d 

Conciliación cuando el monto no sea 

determinado. 

 

Abogado patrocinante 5 Conciliación judicial 

Cuando el monto no sea determinado 

 

Interpretación. Respecto a la causa más frecuente fue el plazo prescriptorio, 

y que si el monto no esté determinado, tenga que recurrirse a un Centro de 

Conciliación para su determinación. 
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Tabla N° 6 
Pregunta 4 

Pregunta 4.- ¿En su opinión el mandato ejecutivo en los casos de 

obligación de dar suma de dinero ofrece garantías al ejecutante? 

                      Respuestas 

Abogados patrocinantes 

Si No 

Abigado patrocinante 1 Si   

Abogado patrocinante 2 Si   

Abogado patrocinante 3 Si   

Abogado patrocinante 4 Si   

Abogado patrocinante 5 Si   

Interpretación. Los abogados patrocinantes encuestados afirmaron que el 

mandato ejecutivo ofrece garantías al ejecutante en los casos de obligación 

de dar suma de dinero 

Tabla N° 7 
Pregunta 5 

Pregunta 5.- ¿Las resoluciones que emiten los jueces en este tipo de 

proceso, generalmente satisfacen las expectativas de los justiciables? 

                      Respuestas 

Abogados patrocinantes 

  

Abigado patrocinante 1 Si, porque el objetivo es que el mandato 

ejecutivo obliga el pago de lo 

adeudado.  

 

Abogado patrocinante 2 Si, porque el objetivo especial es que 

salga el mandato ejecutivo  

 

Abogado patrocinante 3 Si, porque con ello se logra el pago de 

lo adeudado  

 

Abogado patrocinante 4 Si, porque ofrece garantía   

Abogado patrocinante 5 No satisface, porque hay demora en los 

juzgados mixtos.  
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Interpretación. El 80% de los encuestados respondieron afirmativamente en 

el sentido de que el proceso ejecutivo en los casos de obligación de dar suma 

de dinero satisface las expectativas de los justiciables. 

Tabla N° 8 
Pregunta 6 

Pregunta 6.- ¿En su parecer la dación del Decreto Legislativo Nº 1069 

ha sido favorable para los justiciables? 

                      Respuestas 

Abogados patrocinantes 

Si No 

Abigado patrocinante 1 Si   

Abogado patrocinante 2 Si   

Abogado patrocinante 3 Si   

Abogado patrocinante 4 Si   

Abogado patrocinante 5 Si   

Interpretación. La totalidad de los encuestados respondieron 

afirmativamente, en el sentido de que la dación del Decreto Legislativo Nº 

1069 ha resultado favorable para la tramitación del proceso ejecutivo en los 

casos de obligación de dar suma de dinero. 

4.2. Contrastación de hipótesis y prueba de hipótesis  

En la hipótesis general se propuso que el nivel de eficacia del proceso 

ejecutivo en los casos de obligación de dar suma de dinero es alto cuando 

se cumple el mandato ejecutivo y los resultados del trabajo de campo 

muestran lo corroborado, pues del análisis de los Expedientes, se ha 

demostrado que si no se expide el mandato ejecutivo es imposible lograr 

la pretensión. 

De igual manera de la entrevista a los Jueces civiles, estos también 

han afirmado que la expedición del mandato ejecutivo es crucial para la 

eficacia del proceso ejecutivo. 
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Los abogados patrocinantes encuestados, también han expresado 

que el mandato ejecutivo satisface plenamente las expectativas de los 

ejecutantes. 
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CAPÍTULO V 

5.  DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Contrastación de resultados del trabajo de investigación 

Este problema de la investigación fue averiguar el nivel de eficacia 

del proceso ejecutivo en loa casos de obligación de dar suma de dinero 

en el Juzgado Civil de Huánuco, en el año 2017, para lo cual 

determinamos en la muestra, analizar Expedientes del año 2016 para 

verificar la relación existente entre la expedición de mandato ejecutivo y 

el cumplimiento de la pretensión, lo que equivaldría a determinar el grado 

o nivel de eficacia, concluyéndose que en los casos que no se expidió 

mandato ejecutivo no se logró la pretensión. 

También se proyectó entrevistar a dos jueces civiles al respecto, 

obteniéndose la confirmación de que en los procesos ejecutivos en el 

caso de obligación de dar suma de dinero necesariamente debe 

expedirse mandato ejecutivo para asegurar el cumplimiento de cancelar 

la deuda. 

Finalmente se encuestó a cinco abogados patrocinantes, quienes 

ratificaron que el mandato ejecutivo es la base fundamental para alcanzar 

el éxito en este tipo de procesos y a la vez también constituye una 

garantía para los ejecutantes. 

De manera que con los instrumentos aplicados en la presente 

investigación se ha demostrado la hipótesis en el sentido de que el nivel 

de eficacia es alto en el proceso ejecutivo en obligación de dar suma de 

dinero cuando se expide mandato ejecutivo. 
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CONCLUSIONES 

1. Se ha determinado que el nivel de eficacia es alto en los procesos 

ejecutivos de obligación de dar suma de dinero, cuando emite el Juzgado 

un mandato ejecutivo 

2. Los casos de obligación de dar suma de dinero en los procesos de 

ejecución no resultan eficaces cuando no se expide un mandato ejecutivo  

3. Las resoluciones que emite el Juzgado Civil de Huánuco no satisfacen las 

expectativas de los ejecutantes cuando no se expide mandato ejecutivo, a 

consecuencia de que se producen deficiencias en las notificaciones, o 

cuando el monto dinerario que se reclama no está bien determinado, o en 

otras ocasiones por descuido del abogado patrocinante. 
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a los ejecutantes, en el caso de iniciar un proceso ejecutivo 

de obligación de dar suma de dinero, aparejen a la demanda el título 

ejecutivo con las formalidades que exige la normatividad, y procurar que 

las notificaciones se realicen adecuadamente para evitar dilaciones y el 

plazo prescriptorio. 

2. Se recomienda a los abogados patrocinantes, que presenten en la estación 

correspondiente las pruebas indubitables para ser calificadas como títulos 

ejecutivos. 

3. Se recomienda a los Jueces Civiles para que actúen con la celeridad que 

sus funciones les permita para que se logre satisfacer las pretensiones de 

los ejecutantes, siempre y cuando éstos presenten adecuadamente los 

recaudos que en este tipo de proceso se establecen 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA  

Eficacia del proceso ejecutivo en los casos de obligación de dar suma de dinero en el Juzgado Civil de Huánuco, 2017 

Problema Objetivo Hipótesis Variables Dimensiones Población  Muestra 

¿Cuál es el nivel de 

eficacia, cuando una 

Institución crediticia 

llena una letra de 

cambio con 

vencimiento a la vista 

con el monto adeudor 

en los Juzgados 

Civiles de la Corte 

Superior de Huánuco, 

2017? 

Determinar el nivel de 

eficacia de los 

procesos ejecutivos en 

los casos de obligación 

a entregar la moneda 

en los Juzgados 

Civiles de la Corte 

Superior en Huánuco, 

2017. 

El nivel de eficacia 

del proceso ejecutivo 

en los casos de 

obligación de dar 

suma de dinero es 

alto cuando se 

cumple el mandato 

ejecutivo. 

Independiente 

Eficacia del mandato 

ejecutivo  

Principio de buena fe y 

el crédito  

La población estuvo 

comprendida por 

todos los 

expedientes sobre 

obligación de dar 

suma de dinero del 

Juzgado Civil de 

Huánuco, en el 

periodo de enero a 

octubre del 2017 

haciendo un total de 

84 expedientes 

tramitados en los 

juzgados civiles de 

la Corte Superior de 

La muestra 

para el 

presente 

trabajo de 

investigación 

estuvo 

conformada 

por 6 

expedientes 

del año 2017, 2 

Jueces Civiles 

y 5 Abogados 

litigantes, 

elegidos bajo 

los siguientes 

PE1.- ¿Por qué el 

proceso ejecutivo en 

los casos de obligación 

a entregar la moneda 

OE1.- Determinar el 

nivel de eficacia del 

proceso ejecutivo en 

Dependiente  

Cumplimiento del 

mandato ejecutivo 

Bien jurídico protegido  
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no es eficaz en los 

Juzgados Civiles de la 

Corte Superior de 

Huánuco, 2017? 

PE2.- ¿Debido a que 

las resoluciones que 

emite los Juzgados 

Civiles de la Corte 

Superior de Huánuco 

2017 no satisface las 

expectativas de los 

justiciables? 

los casos de obligación 

de dar suma de dinero. 

OE2.- Describir las 

causas por las que las 

resoluciones que emite 

en los Juzgados 

Civiles de la Corte 

Superior de Huánuco 

2017 no satisface las 

expectativas de los 

justiciables. 

Justicia de 

Huánuco y por los 

3690 abogados 

colegiados del 

Ilustre Colegio de 

Abogados de 

Huánuco. 

criterios de 

inclusión y 

exclusión 
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